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BUENOS AIRES, 1 J ffB 2016 

VISTO el Expediente Nº SOS: 0027335/2015 del Registro del ex-

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual el MINISTERI.a.. 

"' 
oc; PRODUCCIÓN de la Provincia de CORRIE~TES eleva a consideración del 

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, el Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDA

RIO PARA I.A ACTIVIDAD TABACALERA", Subcomponente: ~Unidad Sanitaria M6-

vil Nación · Provincia Micro Región del Rlo Sant'a Lucía", correspon-

diente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, solicitando su aprobación y 

financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DgL TABACO, en el marco de 

los Convenios Nros. 6 de fecha 27 de enero de 1994, suscripto entre la . 

ex-SECRETARfA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entoncesJ:U,tUS;I'ERIO 

DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y el Gobferno de la Provincia 

de CORRIENTES y 10 de fecha 6 de febr.:ero de 2007, suscripto entre la 

ex·-SECRETJ\RÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA y ALIMENTOS del entonces 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y el Gobierno de la Provincia de 

CORRIENTES, la Ley N~ 19.800 y sus modificatorias, restablecida en su 

vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25 .465 y 26.467, y 

27 y 29 de la Ley Nº 19.800 y sus 

y 
lo dispuesto por los Articulas 7°, 

CONSTDF.RANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de CORR~ENTES se encuadra en 

~ ::::~i::~:::~s: 5 ~:::a:l::~~:7 ~n su vigencia y modificada por las Leyes 

"?'-'\ Que el Articulo 7° de la Ley Nº 19. 800 se relaciona con los 

socioeconómicos de las provincias productoras de tabaco, posi-
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bilitando la adopción de medidas que correspondan tomarse cuando exis-

tan problemas que merezcan un tratamient o especial, diferencial o de 

emergencia. 

Que el Articulo 27 de la ciLada ley, reitera aquellos aspectos 

facl: i bles de ser f i nanciados con los recursos del FONDO ESPECIA!. DEI. 

TABACO que no se destinen a la atención de lo dispuesto por el Articulo 

28 de la referida ley. 

Que e .l Artículo 29 de la misma l ey establece que e l órgano de 

a pl icac i ón celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en inte-

r és de los productores , acerca del destino de l os fondos mencionados. 

Que dada la vital importancia que representa para los produc-

to r c s y sus familias de la zona rural el programa de salud, el Gobierno 

Províncial de CORRIENTES presentó una solicitud de apr obación del Sub-

componente "Unidad Sanitaria Móvil Nación - Provincia Micro Región del 

Río Santa Lucía" integrante del Componente : " PROGRAMA DE APOYO SOLIDA-

lUO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA", corre~'pondiente al PROG~T"I-

VO ANUAL 2015. 

Que con la ejecución del citado Subcomponente , se posibilitará 

brindar acceso a la atención sanitaria de los pr oduct or es tabacaleros , 

~us fami l ias y .los trabajadores como asi también a la población de las 

~ zonas productivas. 

Que al respecto, e l Gobierno de la Provincia de CORRIENTES ha 

dc~cidido promover el presente proyecto , cuyo organismo ejecutor será el 

INSTITUTO PROVINCIA!. DEL TABACO de la P.r.ovinc.i.a de CORRIENTES . 

_ ~ Que la Resolución Nº 597 del '?.7 de septiembre de 2006 de la 

GJ e x - SECRETARÍA DE AGRICUT.TORJI, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 

j__V)-
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MINISTERIO DE ECONOMÍA y PRODUCCIÓN, aprueba la modalidad de presenta-

ci ón de lo~ denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALF.S anLe e 1 . PROGRAMA 

DE RECONVERSlÓN OF. ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRIOINDUSTRIA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del lilliL5..I.ER¡:o 

DE AGROINDUSTRIA ha tomado la intcrvenció~ que le compete. 

Que el suscr.ipto es competente para el dictado de la presente 
' 

medida en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 19 .80 0 y sus modificato-

r ias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 

24.291, 25.465 y 26 .'1 67 y por los Decretos Nros. 3.478 del 19 de no-

viembre de 1975, modificado por su similar Nº 2.676 del 19 de diciembre 

de 1990 y 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y com-

plemcntarios. 

Por ello, 

E.:I .• SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la presentación efectuada por el MINISTERIO DE 

I rOUCCIÓN de la l?rovincia de CORRIENTES, del Componente: "P~~ ~E 

y APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA", Subcomponente: "Onidad 

Sanitaria Móvil Nación - Provincia Micro l-1.egión del Rio Santa Lucia" , co-

rrespondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, por un monto total de 

- ~ PESOS UN MILI.ÓN OOSC fENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 

TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 1.230.899,39). 

~"4_ ARTÍCULO 2•.- La suma aprobada por el Articulo lº de la presente reso

~luci6n, será destinada al cuidado de la salud de los productores taba:_ 

~~ 
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caleros, sus familiares y la de los vecinos de las zonas tabacaleras ere-

la provincia de CORRIENTES, brindando atención de Clinica Médica Gene-

ral, Radiología, Ecografía y Odontológica. 

Al-{TÍCULO 3º.- :.a t!'.'ansferencia del monto aprobado por el Articulo 1º de 

la presente resolución, quedará condicionada a la presentación por par-

te del organismo ejecutor a la SECRETARÍ.Zl. DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

PESCZ\ del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, de la rendición de los gastos 

del Subcomponente "Unidad Sanitaria Móvil Nación Provincia Micro Re-

gión del Río santa r.ucia", correspondiente al PROGRAMA OPERAT'I'VCrimUAL 

2013 aprobado por la Resolución Nº 480 de fecha 19 de noviembre de 2013 

de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex-MINISTF.RIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 

ARTÍCULO 4º.- La suma aprobada en el Articulo 1° de la presente resolu-

cion, podrá ser transferida en pagos parciales hasta completar el monto 

total aprobado, conforme la evaluación que realice la SECRETARÍA D~ 

AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, del 

avance en la presentación de la información que remita el organismo 

ejecutor en cumplimiento de lo establecido en el Articulo 3º de la pre-

Y
ente r~solución. 

ARTÍCULO 5°.- El organismo 

la Provincia de CORRIEN'fES. 

responsable será el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de 

ARTÍCULO 6º. - El INSTITUTO PROVINCIAL DEL TABACO, será el organismo ejecu-

~ tor. 
ARTÍCULO 7°. - La suma que por este acto se aprueba, estará condicionada a 

-- . 

TABACO, resultantes de la evo-

~ ~ución de los ingresos y egresos del mismo . 

~~ 
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ARTÍCULO 8°.- s· 1 pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación del 

Subcomponente citado en el Articulo 1º de la presente resolución no se hu

biese solicitado la transferencia de fondos en su totalidad, la misma cadu-

cará automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 9º .- Si pasados OOCE (1.2) meses d d ] f h d -es e -.a ec a e recepción de los 

fondos para la ejecución del proyecto deta~ lado en el Artículo 1 o de la 

presente resolución, el orqanismo ejecutor no los hubiese utilizado sin que 

mediñran causas atendibles, dichos montos quedarán sujetos a la reasigna-

ción por parte de Ja SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MI-

NIST~RIO DE AGROINDUSTRIA, para la implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 10. - El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con respon-

sabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la implementación 

de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS l\NUAI;ES. 

AR'l'Í CULO 11. - La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTE-

RIO DE AGROINDUSTRIA se reserva el derecho de disponer de los sistemas de 

fiscalización que estime convenientes, alcanzando dicha fiscalización a las 

entidades o personas que puedan resultar beneficiadas por la ejecución del 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, a los efectos de constatar la real aplicación de._ 

los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO y verificar el correcto uso de 

los fondos transferidos . 

(':;;t ARTÍCULO 12.- El monto aprobado por el Articulo 1° de la presente resolu

\jv \ ción deberá dcbitarse de la Cuenta Corriente Nº 53 . 367/14 , del BANCO DE LA 

~~ :::~:~T~:~•:r::re~i:::::·:: ::·;:en:: ::::~.~:·~~~~~~:::-:~::~:::::E:: 
"'Yol 
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28610061/72 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTTNA Sucursal Nº 1960, Ciudad de 

Goya, Provincia de CORRIENTES. 

ARTÍCULO 13.- El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada en el 

artículo precedente, será transferido a la Cuenta Corriente Nº 132029/10 

del BANCO DE CORRIENTP.S - sucursal Goya, Provincia de CORRIENTES pertene-

r r .. J ciente al organismo ejecutor del Subcomponcnte aprobado en el Articulo 1' 

\}""-\ de la presente resolución. 

~ ARTÍCULO 14 .- Regístrese, comuniquese y archivese. 

~~RESOLUCIÓN SAGyP N' 1 o 
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